
Tengo a bien dirigirme a ustedes de conformida
de la Ley Orgánica de procedimientos 

nOm¡n¡
mediante la providencia N. 7Z de fecha 23 dePoder Popular para Ecosocialismo y Aguas, pa
laboratoríos ambientales en calidad Jel aire,
caracterización y análisis de muestras de materia
solicitado en la comunicación suscrita por Mig
8',277095, en su condición de representante

4 uBofivariano llH.l"¿""::llg'fl1.iüll" l::x*:;

DGG.A r" ll ro g 4 6

Señores:
Hidrolab Toro Consultores C.A.
Calle Silva Locat Hielo polo N.. 102-66

Sector La Candelaria,
Valencia Edo. Carabobo

Atentame

N'77 de fecha 23 de mayo de 2016

Ministerio de_l poder popular para Ecosocialismo yMunicipio Libertador, Distríto Cap¡tal, Venezueia. Jelfs,l Sg_ZfZ

con lo establecido en tos artículos 73 y 75'ativos, para notificarle que fue aprobada

3 0 ilAY 2016

ayo de 2016, emanada del Ministerio del
aulorizar la renovación en el registro de

análisis de vertidos líquidos, captación,
y desechos peligrosos, de acuerdo a lo

Mura, titular de la cédula de identidad N.
la empresa Hidrolab Toro Consultores

ión, original de la providencia N. 77 de

Calidad Ambiental
fa Oficial N" 40.767 de fecha 1S_10_2015
22-02-2016, publicada en Gaceta Oficial

" 40.855 de fecha 24-02-2016.

la Calidad Ambiental

En tal sentido, se anexa a la presente comun
fecha 23 de mayo de 2016.

Centro Simón Bolívar Torre Sur

orRECCtqN cfNtRAt or
GtsTtoNPr tA (AilDaD
\ AtBttNral t

Correo electrónico: dgcalidada
tt.76 | FAX: S8-212-408.11.18 RtF G_200116S36



REPÚBLICA BOUV
MINISTERIO DEL PODER POPUI

El Director General de Gestión de la C
de Manejo Ecosocialista de Residuos y
Ecos.ocialismo y Aguas, designado medianl
,publicada en Gaceta Oficial'de la Repúbli
fecha 15-10-2015, en ejercic¡o áe ta
Resolución No 085 de fec-ha 22_.02_1016,
Bolivariana de Venezuela No +O-SiS ¿eprevisto en los artículos 17, 1g y 62
Administrativos y los aftículo, +-y fS O.tpublicado en Gaceta Oficial de la Repúblic
fecha 07-04-2015 y conforme con tos
Orgánica del Ambiente.

RIANA DE VENEZUELA

DIRECCIÓru CCruERAL DE G

PROVI DEN CIA ADM I NISTRATIVA 77

1l$l EcosocrALrsMo Y AGUAS
ON DE LA CALIDAD AMBIENTAi

23 de man¿o de 2016

2O5o, 1570, 77"

Ambiental del Despacho del Viceministro
tos del Ministerio del poder eoputai para
Resotución No 235 de fecha zéói_zOrs,
Bolivariana de Venezuela No +O.lOl Ae

lación conferida en el. afticulo 
-Z' 

ie laicada en ta Gaceta oficüt oe iá-nepüotican 
.24-.02-2076, en concordancia cnn l9la Ley Orgánica de osreto No I.70I de fec 5,Bolivariana de Venezuela No 40.634 delos 60, 77, BO,82, 83 y Sg d;lá l.u

CONSIDE DO

tico de Información Fiscal (RIF) bajo el
Silva Local Hielo polo N", 102:66,

titular de la cédula de identidad Note de la empresa Hidrolab Toro

, mediante la cual consigna
como empresa especializada en la

ntat o emisiones en chimeneas, vertidos
igrosos.

captación y análisis de muestras de aire an
hquidos y manejo de desechos y materiales



Decreto No 883 de fecha 11-10-1995, publ
Venezuela No 5.021 de fecha 18-12-1995. r

CONSI NDO

Que es deber fundamental del Ministerio Poder Popular p;rra Ecosocialismo y
Aguas, el control ambiental sobre las acti capaces de der¡radar el ambiente,
implementando planes, mecanismos e i de control para evitar los ilícitos
ambientales, para garantizar la protecc del ambiente y de la población, de

77, 80,82, 83 y BBi de la Ley Orgánicaconformidad con lo establecido en los artí
del Ambiente, en el Decreto No 638 de fec 26-04-t995, publicarJo en Gaceta Oficial

rdinario de fecha 19-05-1995, referentede la República de Venezuela No 4.899 Extr
a las Normas sobre Calidad del Aire y Cont de la Contamínación Atmosférica, en el

en Gaceta Oficial de la República de
a las Normas Dara la Clasificación

y el Control de la Calidad de los Cuerpos de
el Decreto N' 2635 publicado en Gaceta
Venezuela No 5245 de fecha 03-08-98, rel

ua y Vertidos o Efluentes Lrquidoé y en
cial Extraordinaria de la República de

ivo a las "Normas para el Control de la
Recuperación de Materiales peligrosos y el nejo de los Desechos Peligrosos.

CONSIDE DO

Que la empresa Hidrolab Toro Consul C.A., cumplió con la presentación de
los recaudos establecidos en el Decreto No
Gaceta Oficial de la República de Venezu

B de fecha 26-04-1995, publicado en

19-05-1995, referente a las Normas
No 4.899 Extrac¡rdinario de fecha
Calidad del Aire y Control de la

BB3 de fecha 11-10-1995, publicado en

a las Normas para la Clasiflcación y el
Vedidos o Efluentes Lrquidos y en el

5.021 de fecha 18-.12-1995, referente
de la Calidad de los Cuerpos de Agua y

Contaminación Atmosférica, en el Decreto
Gaceta Oficial de la República de Venezuela

Extraordinaria de la República de Venezuela
"Normas para el Control de la Recuperación
Jo eGhos Peligrosos".

No 2635 publicado en Gaceta Oficial
5245 de fecha 03-Cl8-98, relativo a las

de Materiales Peligrosos y el Manejo de

RESUE VE

PRIMERO: AUTORIZAR en calidad de ai
análisis de veftidos líquidos, ca
muestras de materiales y desechos pe
Consultores C.A., bajo el No O2-O3g , €

requisitos necesarios establecidos en el
publicado en Gaceta Oficial de la
Extraordinario de fecha 1g-05-1995, refere
Control de la Contaminación Atmosférica y
1995, publicado en Gaceta Oficial de la Repú
12-7995, referente a las Normas para la Clas
Cuerpos de Agua y Vertidos o Efluentes LQu

emisiones en chiimenea o ductos,
caracterización y análisis de

rosos, a la empresa Hidrolab Toro
viftud de que la misma cumple con los
reto No 638 de fecha 26-04-t995,
pública de Venszuela No 4.899
a las Normas sobre Calidad del Aire y
el Decreto No BB3 de fecha 11-10-

lica de Venezuela No 5.021 de fecha 18-
y el Control de la Calidad de los

y en el Decreto No 2635 publicado
de Venezuela No 5245 de fecha 03-en Gaceta Oficial Extraordinaria de la



correspondiente constancia de renovación.

08-98, relativo a las ,,Normas para el
Peligrosos y el Manejo de los besech,

de la Recupelración de Materiales
sos", en corl:s€cu€f.tcia emítase la

Laboratorios Ambientales de la
se otorga para las siguientes
nacional:

ENIN-2060); Dióxido de Nitrógeno
o (EPA 40 RFCA-0992-08g, Infrarrojo
COVENIN -357t); pllomo en partícutás
;); Dióxido de Azúfre (Método Air
tes_Totales Expresados iomo Ozono
); Ftuoruro de Hidrrígeno (Método Air

-Hidrógeno (Método Air Sampting
Il !3mpting and Anatysis 'aos)

_(_TA 29); prtícutars Sótiaal¡ern s,(IlA 11); pentóxido de Fosfoio frpÁ
fQ); Compuestos Orgánicos votáiites

a_!ólo Captación) Hidrocarburos
ENIN-3883); Diróxido de Azitfre

itnígeno (EpA 7 y 7E); MonóxiJo deulfúrico (COVENTN-ZóSZ); l.l"á1"r,
l.f)¡ lompuestos Orsániábs rliales
Hidrógeno, Cloruro áe H¡drógl;o y
¡rafía Ionica o Electroao Sete-ciivo¡

nda Química de OrlíEeno, Nitrógeno
;rFenol, Sólidos fotáles, nceités y
Aniónicos, Cadmio, plomorHierro,
luminio, plata, Bario, Boro.

SEGUNDO: La renovación en el Reg
empresa Hidrolab Toro Consulton
metodologías de captación y análisis,

Parámetros en contaminación atmosférica:

ode
C.A.,

PaÉículas Totales Suspendidas (
(COVENIN-tttt); Monóxido de Car
no Dispersivo); Sulfuro de Hidrógeno
Totafes Suspendidas (COVENIN-24f
Sampfing and Anatysis 7O4-C); Oxida
(Método Air Sampling and nnáíysis +f
Sampling and Analysis 909); iloruro
?1t-! Anatysis 809); Ctorurós (Métor
FUENTES FIJAS: plomo y Compuestc
COVEN_IN -2464); Sutfuro de Hidrógen
29 y Alberta Enviromental Method 45
(EPA _18); Dioxinas y Furanos (EpA
Aromáticos policiclicos (EpA 5A, I
(covENIN-2934, EpA 6C)i Dióxido de
Carb_ono (EpA 10); Niebias de Ác¡Jo
931_Cl,_Cr, Mn, !r, Zn, Ag, Hg y Ba (Ep(!rn 25; COVENIN-351aJ y Éromuro
Fluoruro de Hidrógeno (E'pÁ 26, Cronr

Parámetros en rRuestras de materiales y

lldmiq (cd);'Níquet (N¡), ptomo (pb),
Plata (Ag), Bario ( ¡a), Mércurio (rig).'

TERCERO: En consecuencia y a objeto
quedará sujeta al cumplimiento de las sigu

peligrosos:

nc (Zn), Cromo (Cr), Aluminio (Al),

su permanencia en el citado Registro
rs condiciones:



1. La determinación de la concentració de los contaminantr3s provenientes de
y materiales y desechos peligrosos, se

los lineamientos y procedimientos
chimeneas o ductos, vertidos lrqui
realizará cumpliendo estricta
establecidos en las normativas leqa y técnicas vigente:s que aplican para
cada uno de los parámetros, mencio supra.

2.

3.

La empresa no está autorizada para izar la evaluación de otros parámetros
cuyas metodologías no hayan sido das por esta Dirección General.

Esta Dirección General se

chequeos de instalaciones,
como de tomar muestras
cualquier industria.

paralelas durante la

de efectuar inspecciones y

lo considere conveniente, así

realización del muestreo a

reserva

en el

derecho

nto que

CUARTO: El lapso de vigencia de constancia es de un (01)
solicitud de renovación debe hacerse con
del vencimiento.

(60) días de anticipación a

Esta Dirección General anulará o suspenderá
se cumplen con las condiciones establecidas
las infracciones a los Decretos No 638, No

la renovación en el citado Registro si no

este documento; el incumplimiento y

conformidad con las leyes sobre la materia.
BB3 y No 263'5, ser¡án sancionados de
presente registro es intransferible,

se concede a todo riesgo del ¡ dejando,¡ salvo derechos de
ferceros y los que puedan corres
descritos.

a Ia Nación, a,los solos fines aquí

Notifiquese a la empresa Hidrolab Toro C.A.'
presente.decisión conforme a lo dispuesto
;de.Procedimientos Ad mi nistrativos.

los artículos V3 y

año. La

la fecha

t
NDEZ RU

de la Calidad
Oficial 40.767 de

Delegación de firma mediante Resolución No 085 fecha 22-02-20L6, publicada en lp Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de V uela No 40,855 de fecha 24-02-20L6¡

/l

t

ING. JOSE MATIAS H
Director General (E) de pestió


